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Expediente número: IEPCT-UT/018/2022 

                                     

                                                                                                               Folio: 27051150001622 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
Visto, De conformidad con lo establecido en los artículos 1, 7, 9, 10, 12 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 8, 24, 50 fracciones III y XI, 129 y 131 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco.  
 
Se acuerda- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
PRIMERO.   El trece (13) de febrero del presente año a las 14:23 horas, presentó solicitud electrónica 
registrada en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia, con el folio 27051150001622, en la que 
requirió bajo el siguiente tenor: 
 

“(…) Copia en versión electrónica de los recibos de pago por 
medio del cual se le entrega a Gabriela Tello Maglioni, su sueldo 
base, compensaciones, aguinaldo, vacaciones y demás 
prestaciones laborales, la anterior durante el año 2020 al año 
2022”. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 137 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco que a la letra dice: "las Unidades de Transparencia deberán garantizar 
que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones". Esta Unidad de Transparencia turnó la 
solicitud a la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto, toda vez que se trata del área que 
le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por el solicitante. 
 
TERCERO. El miércoles (23) de febrero del presente año, se tuvo por recibido ante esta Unidad de 
Transparencia el oficio DA/EAUT/009/2022 suscrito por el Lic. Luis Fernando García Carrera enlace de 
la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto, es el área competente en este asunto. Para 
tal efecto se otorga la siguiente respuesta: 
 
“(…) Con base en lo anterior, y la información que reviste del interés del peticionario identificado con el 
nombre de XXXXX, relacionada con los recibos de pago de la Ciudadana Gabriela Tello Maglioni, 
mediante el cual recibió diversas percepciones del año 2020 al 2022; mismos que se encuentran en la 
Coordinación de Recursos Humanos, me permito remitir a esa Unidad de Transparencia a su digno 
cargo, todos y cada uno de los talones de pago en versión electrónica otorgados a la persona que 
ocupa la Titularidad de la Contraloría General de este Sujeto Obligado. 
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Es dable señalar que dicho comprobantes, contienen información de carácter personal e identificable, 
tales como lo son RFC., Número de Trabajador, de Seguridad Social; entre otros datos susceptibles 
de protección, por lo que solicito a usted, su consideración a efectos que sean analizados por el 
Comité de Transparencia de este Instituto y se determine lo que en derecho proceda.  
 
CUARTO. Que en sesión extraordinaria del lunes (25) de febrero de 2022 de conformidad con los 
artículos 3, fracciones IV, XIII, XXV, XXXIV, 6,24, 25 fracción VI, 47, 48,50,124,128,140,141 y 147 de 
la  
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Comité de 
Transparencia de este Instituto determinó confirmar la versión pública de la Información por contener 
datos personales.  
 
QUINTO. Con sustento en lo previsto por el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda entregar el presente acuerdo al 
solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, debiéndose adjuntar el oficio 
DA/EAUT/009/2022, Consecuentemente  con fundamento en el artículo 139  de la Ley de 
Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en virtud de que el tamaño 
del archivo supera la capacidad establecida en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia y al 
Criterio 001/2015 emitido por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, entréguese a la persona solicitante  el oficio en forma digitalizada que será publicado parte 
en Sistema Plataforma Nacional, así mismo se hace de conocimiento al solicitante que los anexos se 
publicarán en la página de este Órgano Electoral Portal de Transparencia 
http://iepct.mx/transparencia/estrados.html Estrados Electrónicos, con folio de solicitud 
27051150001622 mes febrero 2022.  

 
Así mimo, con fundamento en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública vigente en el Estado de Tabasco, se le comunica a la persona solicitante que en caso requerir 
cualquier orientación, quedamos a sus órdenes en las oficinas que ocupa esta Unidad de 
Transparencia, sita en la calle Eusebio Castillo #747, colonia Centro, Código Postal 86000, así como 
en el teléfono 01 (993) 358 10 83, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas.  

 
Se hace saber a la persona solicitante que, de conformidad con el artículo 148 y 149 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en caso de no estar 
conforme con este acuerdo podrá interponer recurso de revisión, ante el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
NOTIFÍQUESE el presente acuerdo a la persona solicitante, a través del Sistema Plataforma Nacional 
de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 132, 133, y 138, primer párrafo, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, LIC. JOSEFINA DIAZ DEL 
CASTILLO ROMERO.        
 
 
 
 


